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Num. 4342.
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 

á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiera 
otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la Ley 
en la Ga c e t a  (^rt. z.° Título preliminar del Código Civil.) '

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han de 
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 19 Noviembre)

Núm. 2283

Gobierno Civil.
Sección de Presupuestos y Cuentas.
Circular.—Viene observando este Go

bierno, al examinar las cuentas municipa
les, que son muchos los Ayuntamientos 
de esta provincia que satisfacen los habe
res de cada uno de sus empleados por me
dio de libramientos separados, no obstante 
de corresponder su aplicación'á un mismo 
capítulo y artículo del presupuesto y omi
tiendo además el acompañar los documen
tos prevenidos, en justificación de haberse 
posesionado de sus cargos ó cesado en 
ellos.

Estas faltas, como es consiguiente oca
sionan reparos y reclamaciones de datos ó 
documentos que dificultan la inmediata 
aprobación de las cuentas, que es indis
pensable evitar.

Al efecto prevengo á los Sres. Alcaldes, 
á quienes afecta esta circular, que en lo 
sucesivo cuando se trate de dos ó más 
empleados que tengan que percibir sueldo 
con cargo á un mismo capítulo y artículo 
lo verifiquen por medio de nóminas; pu- 
diendo hacerlo únicamente por libramien
to cuando á uno solo se refiera, pero acom
pañando siempre los documentos preveni
dos por Instracción.

Deben además tener presente los seño
res Alcaldes que el art. 20 de la Instrucción 
sobre impuesto de cédulas personales, dis
pone que no se autorice ningún pago sin 
la exhibición previa de la cédula corres
pondiente, y como esta circunstancia se 
viene omitiendo por completo en los li
bramientos, les prevengo hagan constar 
al pié, ó al dorso de los mismos, el número 
de orden, su clase y el punto y la fecha de 
su expedición.

De quedar en cumplimentar esta circu
lar me darán aviso los Sres. Alcaldes.

Palma 21 Noviembre de 1894.
El Gobernador,

Victoriano Guzman
Núm. 2284

Carreteras.— Conservación.— En virtud 
de órdenes recibidas de la Dirección Ge
neral de Obras públicas fecha 12 del ac
tual, he dispuesto que el día 22 de Diciem
bre próximo á las 12 del día tengan efecto 
la subasta de acópios para conservación 
durante el presente año económico de las 

carreteras que se expresan en la relación 
inserta al pié de este anuncio con los res
pectivos tipos de subasta.

Las subastas se celebrarán en la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia calle de 
Serra número 11, el día y hora señalados 
con arreglo á la Instrucción de 18(de Mar
zo de 1852, hallándose de manifiesto en la 
expresada Jefatura hasta aquella fecha los 
presupuestos y pliegos de condiciones res
pectivos.

No se admitirá ninguna proposición que 
se refiera á más de una carretera.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados extendidas en papel de la cla
se 12.a arregladas exactamente al modelo 
que se inserta á continuación. A cada pro
posición de contrata se acompañará el ta
lón de Depósito del 5 por 100 del presu
puesto de contrata realizado en la Sucur
sal de la Caja de Depósitos de esta provin
cia, como también la cédula de vecindad 
del proponente.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará en el 
acto una segunda licitación abierta entre 
sus autores con arreglo á la citada Instruc
ción fijándose la primera puja en 25 pe
setas y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores. Los gastos de inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia seráu 
de cargo de los rematantes por partes igua
les,

Palma 21 Noviembre 1894.
El Gobernador,

Victoriano Guzman.
Relación de las carreteras con los respectivos 

tipos de subasta que se citan en el anuncio 
auterior.

Pesetas.

Palma al puerto de Andraitx. . 8.998*71 
Palma al puerto de Sóller por Só-

11er...........................................  6.998*90
Palma al puerto de Alcudia. . . 9.280'85
Palma á Puerto-Colom. . . . 9.997*58
Lluch á Santañy........................  8.998*87
Mahón á Cindadela por Merca-

dal..............................................6.831*00
Modelo de proposición.

D. N. N....,vecino de.enterado del 
anuncio en (la Gaceta de Madrid ó Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia) referente á la 
subasta de acópios para la conservación 
durante el presente año económico de la 
carretera de... y del pliego de condiciones y 
presupuesto, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio por la cantidad de 
(aqui se escribirá la cantidad en letra, ad
mitiendo ó rebajando lisa y llanamente el 
tipo fijado).

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2285

El Timo. Sr. Director General de Admi
nistración local en comunicación fecha 17 
del actual me comunica lo siguiente:

«Instruido el oportuno expediente en 

este Ministerio, con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por D. Lorenzo Bauzá 
y Pons contra providencia de V. S. con
firmatoria do la del Alcalde de Artá que 
impuso á D. Juan hijo del recurrente una 
multa de 25 pesetas por infracción del ar
ticuló 46 de las ordenanzas municipales; 
sírvale V. S. ponerlo, de oficio, en conoci
miento de las partes interesadas, á fin de 
que en el plazo de veinte días á contar 
desde la publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los documentos 
ó justificantes que consideren conducentes 
á su derecho.».

Lo que he dispuesto se publique en este 
periódico oficial para conocimiento de las 
partes interesadas,

Palma 22 de Noviembre de 1894.
’ El Gobernador,
Victoriano Guzman. _

Núm. 2286
Minas.—D. Pedro Bofill, vecino de esta 

ciudad ha presentado una solicitud de re
gistro de 28 pertenencias de mineral de 
lignito 1 2 3 * 5 6 7 8 con el título de «La Tempestad» 
situabas c l  los parajes llamados «Son Co- 
toner de munt y de baix» del término de 
Puigpufient, verificando la siguiente de
signación.

Punto de partida, el vértice del ángulo 
que forman los ejes de los caminos de 
Puigpufient y del que desde éste se dirige 
á las casas del predio de «Son Cotoner de 
munt». Desde este punto se colocarán las 
dimensiones siguientes: 200 metros al N., 
700 al E„ 400 al S., 700 al O. y 200 al N.

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 22 de Noviembre de 1894.
El Gobernador,

Victoriano Guzman.

Núm. 2287
COMISION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES
La Diputación provincial con objeto 

de reunir los fondos indispensables para 
la terminación de la fachada del Teatro 
principal de esta ciudad sin gravar el 
presupuesto de esta provincia, en uso 
de la autorización que le fué concedida 
por R. O. de 9 de Noviembre de 1855, ha 
acordado emitir treinta acciones do las 
llamadas del Teatro que se adjudicarán 
en publica subasta con arreglo al si
guiente:

Pliego de Condiciones
1.a Las treinta acciones que se emi

ten serán de 500 pesetas nominales ca
da una, y sus tenedores gozarán de los

mismos derechos de que disfrutan los 
do las antiguas, ó sea entrada personal 
á cuantas funciones tengan lugar en el 
Teatro.

2.a Dichas acciones serán nominati
vas y trasferibles por endoso y demás 
medios que autoriza la legislación vi
gente. Los traspasos deberán inscribirse 
en el registro al efecto abierto en la 
Secretaría de la Diputación, sin cuyo 
requisito los nuevos tenedores no po
drán hacer uso del derecho de entrada 
á las funciones que se déh en el Teatro.

3.a La subasta Se verificará bajo el 
tipo mínimo de 750 pesetas por acción, 
no admitiéndose proposición alguna in
ferior á dicha suma. •

á.'1 Los licitadores deberán presen
tar sus proposiciones en pliegos cerra
dos que entregarán en la Secretaria de 
la Corporación desde el día 23 del ac
tual hasta el día l.° de Diciembre pró
ximo, ambos inclusive, desde las 9 de la 
mañana hasta las 2 de la tarde, rubri
cando por si mismos la carpeta en el 
■acto- de la entrega, y el Secretario los 
recibirá dando á cada pliego el número 
que le corresponda por el orden de pre- 
sentución, haciendo constar en el sobre 
la fecha y hora en que ha sido presen
tado, cuya diligencia autorizará con su 
firma.

5.a Las proposiciones deberán ir es- 
tendidas en papel de la clase 12.a y re
dactadas cotí estricta sujeción al modelo 
que se inserta al final de estas condicio
nes, y el pliego en que se presenten de
berá contener además la cédula perso
nal del licifador.

6.a Una vez entregados los pliegos 
al Secretario de la Diputación no podrán 
retirarse por ningún motivo.

7.a El día 3 de Diciembre próximo 
á las doce de la macana se reunirá la 
Comisión provincial en el salón de actos 
públicos de la Corporación, y después 
de constituida, el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y dará lectura 
en alta voz á la proposición en él con
tenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden de numeración 
que el Secretario les haya dado al serle 
presentados.

8.a En el mismo acto do la apertura 
el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que fijen una cantidad 
menor de 750 pesetas que es el tipo se
ñalado, las que no fueren acompañadas 
de la cédula personal del licitador, y 
las que no se ajustaren al modelo siem
pre que las diferencias puedan producir 
á su juicio duda racional sobre la per
sona del licitador, ó sobro el precio que 
ofrezca, sin que en caso de existir esta 
duda deba admitirse la proposición aun
que el licitador nianifieste que está con
forme,en qüc se entienda redactada con 
extricta sujeción al modelo.

9U Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados cl presidente ad
judicará el remate de cada uña de las
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litaciones á los licitadores que 
hayan ofrecido mayor precio.

10. Si entre las proposiciones admi
tidas hubiese dos ó más iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará la 
adjudicación á favor del licitador cuyo 
pliego tenga el número de presentación 
más bajo de los que se hallen en dicho 
caso, y si después de cubierto su pedido 
quedarán todavía, acciones sin colocar 
serán adjudicadas siguiendo el orden de 
presentación de los pliegos, sin que el 
licitador á quien correspondan pueda de
jar de aceptarlas aunque no lleguen al 
número de las que pedia en su proposi
ción.

11. El pago del precio de cada ac
ción se verificará en el acto de entre
garse el título de la misma. Los títulos 
se entregarán en la Secretaría de la 
Diputación desde el día siguiente al de 
la adjudicación de las acciones, y si 
algún licitador dejara de retirar los que 
le hayan correspondido dentro de los 
ocho días siguientes se entenderá cadu
cada la adjudicación de los mismos, y 
la Comisión provincial podrá adjudicar
los al licitador que corresponda siguien
do el órden anteriormente establecido, 
si estuviera conformé en aceptarlos, y 
en caso contrario podrá colocarlos anun
ciando al efecto una nueva subasta.

12. Las acciones que se emitan, lle
varán numeración correlativa desde el 
número 1 al 30, siguiendo el órden que 
se haya observado en la adjudicación 
de las mismas.

13. En el caso de que con los pliegos 
presentados no quedara cubierta la emi
sión de las 30 acciones, la subasta no 
producirá remate, y no habrá por lo 
tanto lugar á la adjudicación de las que 
se hayan pedido aunque al precio ofre
cido exceda del tipo señalado.

14. La Diputación se reserva la fa
cultad de amortizar las treinta acciones 
que se emiten después de haber trascu
rrido diez años á contar desde la fecha 
de su emisión, reintegrando su valor 
nominal á los tenedores de las mismas.

Palma 21 de Noviembre de 1894.—El 
Vicepresidente, José Socias.—P. A. de 
la C. P.—Silvano Font, Srio.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de.  como 

acredita su cédula personal que acom
paña con el núm..... , enterado del plie
go de condiciones para la subasta de 
treinta acciones del Teatro principal 
de 500 pesetas nominales cada una, 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nú
mero...., se obliga á tomar.....acciones 
al precio de..... pesetas cada una (El 
número de acciones y el precio deberá 
escribirse en letras y no en guarismos.^

(Fecha y firma del proponente.^

Núm. 2288
DISTRITO FORESTAL

DE BARCELONA, GERONA, Y BALEARES.

Montes.—Subasta de Caza.— Debiendo 
arrendaise por un quinquenio la caza del 
monte denominado Comuna de Bufiola, el 
día 14 de diciembre próximo tendrá lugar 
la subasta de la misma, bajo el tipo de cien 
pesetas anuales, presidida por el Alcalde 
de aquel pueblo, y presenciada por el em
pleado del ramo de Montes designado por 
el Jefe del Distrito.

En el acto de la subasta para la ejecución 
del aprovechamiento regirán los pliegos 
de condiciones facultativas insertos en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  num. 4333 de l.° del 
mes corriente. . .

En caso de quedar desierta la primera 
subasta se realizará la segunda, el día 24 
de Diciembre próximo, rigiendo el tipo y 
las condiciones de la primera. ,

De órden del Sr. Gobernador se anuncia 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocí, 
miento de las personas á que pueda inte- 
eesar.

Barcelona 12 de Noviembre de 1894.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Puig Valla.

Núm- 2289 
ADMINISTRACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES !
Negociado de Industrial

Anuncio.—Esta Oficina llama la aten
ción do los Directores, Gerentes, Presiden
tes ó Administradores de Bancos, Socieda
des ó Compañías civiles, mercantiles ó 
industriales, las Corporaciones de todas 
clases y los particulares que emplean sus 
fondos en valores mobiliarios cotizables en 
Bolsa, nacionales ó extranjeios, cuyos in 
tereses se paguen en España, emitidos por 
Corporaciones provinciales ó municipales, 
Bancos ó Compañías civiles, mercantiles ó 
industriales ó particulares, ya sean obliga
ciones, cédulas ó de otra clase, para que 
dentro el presente mes remitan á esta Ad
ministración certificados expresivos por 
trimestre vencidos de las cantidades qne 
por intereses han satisfecho en España 
desde el l.° de Julio de 1892 hasta el 30 
de Septiembre último á los tenedores de 
los referidos documentos; expresando en 
su caso si los valores mobiliarios proceden 
de emisiones para dedicar su producto á 
préstamos hipotecarois, bajo la responsa
bilidad que establece el Reglamento de la 
contribución industrial de 11 de Abril de 
1893 para los que cometan ocultación ó 
defraudación; teniendo entendido que pa
sado dicho plazo se instruirán los expe
dientes de defraudación á los que vinien
do obligados al pago del 3 por 100 ó del 2 

. si se trata de préstamos hipotecarios, de
jen de remitir los certificados que se les 
reclama y que han debido presentar en 
cumplimiento á lo que previene el artícu
lo 30 del citado Reglamento.

Palma 21 Noviembre 1894.—El Aminis
trador de Hacienda, Bernardo Amer.

Núm. 2290

AYUNTAMIENTO DE CALVIA
El reparto general sobre las utilidades 

consignadas por las bases 4.a y 6.a regla 
2.a del artículo 138 de la Ley Municipal 
vigente, formado para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario de este pueblo y 
corriente ejercicio económico, estará de 
manifiesto á efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por e 
término de ocho dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en la inteligencia, 
que transcurrido dicho plazo ninguna re
clamación será atendida.
uCalviá 20 Noviembre de 1894.—El Al

calde, Benito Pallicer.

j Núm. 2291

D. José Escolano de la. Peña, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad y su Par
tido.
En virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta por término de veinte días 
la finca que se describirá embargada en 
los autos ejecutivos sigue D. Antonio Bon- 
nin y Cortés contra D. Sebastian Joaquin 
Ballester en el concepto de administrador 
de la herencia de D. Luis Riera y Oliver 
para con su producto cumplido pago a 
primero de capital, intereses y costas que 
se reclaman.

Una casa algorfa con tres pisos, sita en 
esta ciudad, calle de San Miguel número 
ciento uno antes treinta y ocho de la man
zana ciento treinta y dos, cuya cabida no 
puede expresarse ni aproximadamente, y 
linda por la derecha entrando con casa de 
D. Francisco Janer y de D. Francisco Se
gura, por la izquierza, espalda y parte in
ferior con otra de herederos de D.a Cata
lina García.

Cuya finca ha sido justipreciada por e 
perito maestro de obras D. José Mayol en 
capital en la cantidad de ocho mil tres
cientas pesetas y se saca á pública subasta 
bajo las siguientes condiciones:

! 1.a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio, sin cuyo requisito no será 
admitida la postura.

2 a Que no será admitida ésta sin que I Núm. 2293
antes no cubra las dos terceras partes de de pre8ente requisitoria y
8UnaYa 'í?' , • - . OQ hí I conforme al número primero de la ley de3/ Que las consigne I Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y
«eren se devolverán pqpPritn qi I emplaza á Jaime Juanico y Gomila, cuya
dueños acto según o e i6m‘ P?n=er. I filiación se ignora, vecino que era de esta 
que lo obtuviere a su dV0 9 j c¡udad y cuyo actual paradero también se
vara en depósito como g I jgnora, para qU9 dentro el término de diez
ihmiento de su o igaci X ‘ I ¿íaSj ¿ contar desde la inserción de la pre
como parte integran e p ‘ I sente comparezca en este Juzgado sito en
venta. finnn I la calle Nueva de esta ciudad con objeto4.a Los títulos de pi P I ¿6 recibirle la oportuna declaración inda-
descrita estarán de man i < gatoria, requerirle para que preste fianza
bania del actuario y ume os .: I cant¡(ja¿ fijada, á fin de atender á
para que puedan examinarlos 05 responsabilidades pecuniarias que en
res, debiendo éstos conformarse I defin¡tiva quieran declararse procedentes
y sin que tengan derecho x g g I prac^car otras diligencias acordadas en 
nos otros. . . I el auto de procesamiento dictado contra el

En su consecuencia, quien q I m¡gm0 y otrog en ej sumario que se les
postura á la finca desen a, acu I sigUe sobre juegos prohibidos, bajo aper-
estrados de este Juzgado el veinte de Di cibimiento de que si no comparece será 
ciembre próximo á las once i e su m declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que se adjudicará al mejor p , I hubiere lugar con derecho á la ley.
jeción á las condiciones anteriormente es- RuQgo á todag lag autoridadeg agí civi. 
presadas. , I |eg como militares dispongan la práctica

Palma diez y siete de Noviem r I de iag diligencias oportunas, para a veri- 
ochocientos noventa y c?atrA0-^^^- gUar el paradero del actual indicado Jaime 
colano.—Ante mí, ^onio M. Rosselló. s f  Ju a n ic o y en caso de averiguar

' I lo lo pongan en conocimiento de este Juz-
^um. 2292 l gado |og ^Qeg procedentes.

D. Enrique Zaldinar y Buiz Juez depri- I Dado en Mahon á diez y seis Noviem- 
mera instancia de esta ciudad y su par- bre de mil ochocientos noventa y cuatro.- 
t^0 I Enrique Zaldivar.—Letrado, Juan.Tremol.
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Por el presente hago saber: que en el I -----
juicio ejecutivo promovido en este Juzga I 
do por D. Agustín Marqués y Pons contra
D. Francisco Sorra Dalmedo sobre pago Mottmdtts Escalas, muni.
de cantidad importe de vanos generós e Le encargaá„
intereses y costas, recayó la sentencia cuyo d Ko este Ju>gado por est0,
encabezamiento, parte dispositiva y final ^elario m um ae Uce1lctoi
de la misma con la diligencia de su puoli- l r .
cación, son como sigue: Por el presente edicto y en virtud de

Sentencia.—En la ciudad de Mahon á providencia del día de hoy, recaída en las 
dos de Agosto de mil ochocientos noventa I diligencias sobre pago de costas de Ante- 
y cuatro, el Sr. D. Juan José García Pons, I nio Mascaró y Reus, vecido de Campanet, 
Juez de primera instancia de la misma y declaradas de su cargo en la causa crimi- 
su partido: Vistos estos autos de juicio nal seguida contra el mismo por lesiones, 
ejecutivo, entro partes de una D. Agustín se saca á pública subasta, por termino de 
Marqués y Pons, comerciante, vecino de I veinte días, la finca que á continuación se 
esta Ciudad, representado por el procura- I expresa.
dor D. Juan Mesa y dirigido por el letrado La pieza de tierra, de tenor de un cuar- 
D. Juan J. Vidal, y de otra como ejecuta- I ton, llamada «Can Braset», sita en el pan
dó D. Francisco Serra Dalmedo, contra- to Ulleró, del término municipal de Cam- 
maestre de la Armada Nacional que pres- panet, que linda por Norte con propiedad 
taba servicios en el Escampavía «Cons- de la hermana del procesado, llamada Ma
tante», y declarado en rebeldía en estos 1 ría, por Este con la de Antonia Perelló, 
autos, sobre pago de cantidad, etc.—Fallo: j por Sur con la de María Celiá y por Oeste 
que debo mandar y mando seguir la eje- I con la de Gabriel Campomai. Justiprecia- 
cución adelante contra D. BYancisco Serra da en docientas pesetas de capital.
y Dalmedo, sobre la cuarta parte de sueldo La subasta se verificará con sujeción a 
embargada al mismo y mandado retenerle las siguientes condiciones: 1.a Que para 
v sobre la parte que le corresponda por el tomar parte en la subasta deberán los lici* 
descuento del tercio de cada una de las tadores consignar previamente en la mesa 
partes de presas que tuviese pendientes del Juzgado una cantidad igual por lo me- 
de percibir el referido deudor Francisco nos al diez pot ciento efectivo del valor 
Serra en trece de Mayo próximo pasado, de la finca, que sirva de tipo para la su- 
y á que se refiere la comunicación de di- basta, sin cuyo requisito no serán admití- 
cha fecha, de la Comandancia Militar de dos. Se devolverán dichas consignacióneS 
Marina de la provincia de Mallorca de que | acto continuo del remate, excepto la que 
antes se ha hecho mención y que obra 
unida á estos autos, hasta el completo pa
go del capital de mil setecientas cincuenta 
y dos pesetas sesenta y tres céntimos, in
tereses legales del mismo desde dos de 
Junio de mil ochocientos noventa y dos y 
costas del juicio. Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.=Juan José García.= 
Publicación.=Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el Sr. D. Juan 
José García y Pons, Juez de primera ins 
tancia de este partido, en el día de hoy 
estando celebrando audiencia pública, doy 
fé.=Mahon dos de Agosto de mil ocho
cientos noventa y cuatro.=Juan Alies. ,

Y mediante á que el denunciado ó eje
cutado D. Francisco Serra y Dalmedo se 
halla constituido y declarado en rebeldía, 
se publica dicha sentencia por medio del 
presente edicto, para que le sirva de noti
ficación parándole el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Mahon á siete de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Enrique Zaldivar.—Ante mí, Juan Allés.

1
i

corresponda al mejor postor, la cual se 
conservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en otro 
caso como parte del precio de la venta. 2. 
No se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de su avaluó. 3.a Los 
títulos de propiedad de la finca estarán de 
manifiesto en la escribanía para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos, y que no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros, y que después del re
mate no se les admitirá ninguna reclama
ción por insuficiencia ó defecto de aque
llos.

Así, pues, quien quiera tomar parte en 
la subasta, acuda á los estrados de este 
Juzgado el día trece de Diciembre próxi
mo á las once de su mañana, que es el 
señalado al efecto. Inca doce Noviembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.-^ 
Martin Moneadas.—El actuario, Por Serr», 
Miguel Sampol.

M.C.D. 2022
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Húm. 2295 XOnilREN Fecha del contrato. C antídad prestada

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LAS BALEARES ! Pesetas.

ajMDM—----- - Antonio Pifia Forteza. 1 18 Enero 1893. 2.000 "
Negociado Industrial Préstamos hipotecarios [ Juan Borrás Palmer.

Pedio Antonio Comas Planas.
Antonio Planas Bauzá.

1 18 Febrero
I 22 Id.
,| 9 Noviembre

2.625
500

Re l a c ió n  de los prestamistas en metálico con hipoteca que han dejado de remitir las 1 1892. 1.000
declaraciones trimestrales y las relaciones juradas de los préstamos que han reali- 1 Juana M.a Homar I’rohens.

y*
10. 1891. 1.000

zado desde l.° de Julio de“1892 hasta 30 de Junio de 1893, á quienes se les avisa 1 Bartolomé Comas Florit. ) Id. 1892. 1.662*66
por medio de este Bo l e t ín  Of ic ia l  presenten á esta oficina ántes del 30 del actual 1 Miguel Lladó Cañellas. 1 2d  r ebrero 1893. 300
los indicados documentos consignando en las citadas relaciones el nombre del pres- 1 Antonia Arrom Riutord. . 31 Octubre 1892. 1.500
tatario. fecha del contrato, duración del mismo. Notario autorizante, cantidad pres Josefa Pons Moner. ,| 24 Noviembre > 1.000 •
tada é interés pactado, de conformidad á lo que determina el artículo 53 del Regla- Bernardo Mora García. 1 18 Diciembre » 500
mentó de 11 de Abril de 1893, en la inteligencia que pasado dicho plazo los que Antonia Pujol Tous. i# Id. » 2.750
hayan dejado de cumplir este precepto legal serán considerados defraudadores y Ana Salas Sancho. . 31 10. » 2.500
se procederá contra los mismos en la forma que determinan las disposiciones vi 1
CTAnÍAS

Pablo Ferrer Pons.
Francisco Aguiló Aguiló y otros.

. 4 Enero
I 15 Febrero

1893. 
»

500
6.600

a
1 Bartolomé Aguiló Aguiló y otros. , 15 Id.

. 31 Octubre 1892.
4.250
1.250

Cantidad prestada -

Pesetas.

Juan Ballester Juan.s
IVOjVIBMES Fecha del contrato. Gabriel Mas Cruellas. 

Juan Pujol Porcell.
I 6 Diciembre
1 18 Noviembre

» 500
1.500

á Mateo Simó Colomar.
Juan Salvá Mas.
Juan Cahot Albertí

I 13 Enero
12 Enero 

| 5 Id.

1893.
»

666*66
1.300 .

550
0

Bartolomé Martorell Roca. . 22 Julio 1892. 1.000
i- Luis Palmer Alemañy. . 7 Jumo > 22 500 Padro Gazá Santandreu. 14 Octubre 1891. 6.000
a Saforcada Ferrer y Compañía. . 6 Agosto 7.000 22 Diciembre 1892. 3.300
i- 
e 
r-

María Mayol Moyá. .1 lo Octubre
Juan Pons Moner. . 1® Agosto
José Terrasa Catalá. . 9 Id.

>
»
>

2.500
1.250
2.125

875
1.000

i Miguel Martorell Mas. 
Juan Cabot Albertí. 
Jaime Rosselló Feliu.

1 22 Junio
, 25 Mayo
J 9 Febrero

»
>

1893.

333*33
500

1.025
a- JM mismo. .

Bernardo Ripoll Balaguer. .
y ia. »
3 Diciembre 1891. María Fullana García.

Juan Ferretjans Morlá. 
1 Juana M a Ciar Feliu.

1 22 Enero
14 Noviembre

> 
1892.

500
1.494*81

a- María Josefa Valentí Forteza Forteza y otros J 15 Julio 1892. 20.000 20 Febrero 1893. 250
- Catalina Guasp Ohver. .{ 5 Id. 2.500 Juan Tomás Pastor. 26 Noviembre 1892. 3.000
1. Bartolomé Mateu Coll. . 23 Jumo

Antonio Ramón Membray. . 28 Id.
» 2.500 ■

15.000 Gregorio Ciar Ciar.
Catalina Piquer Forteza.
Cayetano Roselló Lanuza.

I 14 Octubre
14 Noviembre

»
•

11.666*66
1.250

Margarita Santandreu Llabrés. . 30 Id.
Bartolomé Matheu Coll. . 22 Agosto

>
»

B.oOO
3.000 1 30 Id.

10 Diciembre
»
»

500
12.500

lí-
Benito Cortés Alvares Sotomayor. . 23 Septiembre » 2.000 I Bartolomé Casasnovas Fiol. 14 Octubre > 1.451
Bartolomé Matheu Coll. .. 23 Octubre » 3.500 I José Mora Castañer. | 19 Noviembre > 2.000

lo Pedro Deyá Coll y otra. J 29 Julio > 1.500 I Juan Parets Guasp.
I Juana María Llabrés Buadas.

29 Diciembre » 2.000
ir Isabel Valentí Tarongí. j 13 Septiembre » 5.000 .14 Enero 1893. 500
a. Antonio Marroig Amengual. . 20 Mayo » 2.550 I Juan Jaume Fiol. 5 Noviembre 1892. .1.000
de Rafael Payeras Janer. . 18 Junio » 5.000 1 Juana María Damian 13 Febrero 1893. 6.644
as Cristóbal Bernad Llompart. .1 6 Agosto » 2.600 

yyBS I Ramón Match Reus. 16 Mayo 1892. 1.500
0- Juan Cánaves Font. . 18 Julio > 1 Miguel Lladó Cañellas.

I Jaime Juliá Mezquida.
I Antonio Homar Colom.

23 Marzo 1893. 500
9t, Micaela Pascual Suau y otro. . 28 Marzo » 6.000 18 Id. » 2.500
q í- Pedro Deyá Coll y otra. . 29 Julio 1 4.500 27 Febrero » 1.000
98, 
de
86

María Magdalena Ginard Bauzá. . 1® Id. » i 3.75u I Antonio Gil Terrasa. 5 Id. > 333
José Bauzá Bordoy. • .
Rosa Ribera Carbonell. .

b Agosto
18 Octubre

>
»

। 1.000
15.000

| 2.000
1 Francisco Ramis Cerdá y Compañía. 
I Antonio Moragues Palmer.

31 Marzo
13 Agosto

>
1889.

2.000
7.500

• Francisco Juan Valent. .. . 1.° Mayo » 1 J. Ramis Cerdá y Compañía. 
I Jaime Roselló Feliu.

8 Marzo 1893. 2.000
ar Antonio Alemañy Rosselló. , 15 Febrero » 1 2.250 15 Abril » 500
n- Bernardo Calafell Alemañy. . 12 Agosto > i 1.250

i 1.500 1 Pedro Juan Enseñat Mandilego. 29 Enero > 5.000
m- Francisco Ballester Verdera. . 2 Junio » | Gabriel Palmer Sastre. 20 Abril » 1.750
ad Benito Cortés Alvarez Sotomayor. • 28 Octubre ¡ 1.000

1 666‘66
¡ 664‘66
í 2.333*33

332-18
332-17

I Dolores Ruiz Ballestrevi. 17 Mayo > 4.500
[a- Margarita Servera Mulet. . 23 Agosto > I Juan Siquier Payeras.

I Miguel Albertí Pericas.
I Miguel Trobat Alzamora.
I Francisca Alzamora Coll.

9 Id. » 5.000
ó, 

ate
Gaspar Mesquida Mascaró. .
Margarita Perelló Serra. .

12 Julio
14 Septiembre

>
» 24 Id.

15 Id.
»
»

2.500
625

ia- Guillermo Cardell Boscana. . 22 Junio » : 24 Febrero 2.500
Antonio Tomas Barceló. • 13 Agosto I Pedro Tetradas Perelló. 8 Enero » 833*32

á María Cirerol Noguera. ■ 17 Junio ¡ 1.993‘OS
I 1.020-50
¡ 2.507
i 1.000

I Juan Porcel Bujosa. 22 Marzo » 3.000
ra Antelmo Ciar Mulet. «I 24 Abril > I Juana Ana Enseñat Alemañy. 29 Mayo » 1.000
ci- Antonio M.n Socias Mesquida. • 24 Junio > I Guillermo Alemañy Alemañy. 6 Junio » 1.333*33
sa José Bauzá Bordoy. 4 6 Agosto I Francisco Marcó Esteva. 23 Diciembre 1892. 5.000
16- Pedro Noguera Cirerol. -j 14 Mayo I 500

1 5.000
: 1.200

I Bartolomé Bosch Alemañy. 27 Mayo 1893. 2.250
or Jaime Rubí Puig. - 15 Id. > I Francisco Colomar Coll. 27 Marzo > 1.666*66
u- Bartolomé Rosselló Tomás. -] 1.® Julio I Francisca Bosch Valent. 24 Id. » ; 2 666*67
li
es

Guillermo Rollan Estados. •]
Juan Colom Muntaner. •

14 Septiembre
10 Junio

»
>

■ 30.000
¡ 2.476
1 1.000

I Antonio Rubí Socias,
1 María Fullana García Expósita.

13 Enero
21 Mayo

>
»

30.000
333

ae Rosa M.a Trias Pons. • 6 Agosto » I Guillermo Ramón Font. o Abril » 4.000
se Juan Colom Muntaner. . 10 Junio » ; 2.476 I Guillermo Ciar Vidal. 8 Enero » . 1.500

Je! José Forteza Pomar. -I 13 Septiembre > !____ 1.500 I Miguel Mas Compafiy. 4 Id. » 664*34
ro Roses Borrás Lorenzo. • 13 Id. > । 4.250 1 Miguel Munar Puig.

I Jaime Tomás Pericás.
16 Mayo » 1.826*98

V Mariana Borárs Berrer.chea. - 25 Junio > i 6.155 26 Id. » 383*32
as Alfonso Castañer Muntaner. • 15 Julio » ¡ 55.1uo‘13 I Antonio Catañy Salvá. 16 Enero > 1.328*73
os Marques Rullan Jaime. -1 16 Id. > 988

' 1.500 1 Catalina Fontanet Gamundí. ■ 13 Abril > 1.125
de Amador Ensefiat Borrás, •[ 20 Mayo > I Antonio Frontera Borrás. 24 Id. 750
ie- Juan Mayol Muntaner. • 18 Septiembre » 3.000 1 Antonio Palou Pastor. 24 Id. ■ . * ■ 333*33
ar Juan Mayol Muntaner. • l.° Junio > । 500 1 María Mayol Castañer. 27 Marzo » 2.600
ás Guillermo Cardell Bauzá. • 11 Octubre > 1.250 I Francisca Morell Cumill. - 20 Febrero » 500
-se Sebastian Miralles Delmau- • 16 Agosto 1.000 1 Margarita Vicens Mayol. ■ 13 Marzo » 1.500
xi* Juan Ordinas Morey. ■ 5 Junio 8 1.000

600
4.000

1 María Mayol Moyá. 17 Abril 500
re
a-

Juan Ordinas Morey. •
Felipe Molí Alemañy. •

19 Id.
17 Septiembre > I María Margarita (María) Batle Rullan.

I Guillermo Coll Bibiloni.
1. Mayo »
23 Noviembre »

833*33
1.500

ie- Benito Cortés Alvarez. 16 Diciembre » 2.500 I Guillermo Daviu Llabrés. 6 Id. . » 2.750

en 
de

Jorge Aguiló Forteza. /.
Pablo Ferrer Pons. ..
Juana Calafat Pou. ..

12 Noviembre 
4 Febrero

16 Septiembre

> í.UUU
1893. 1.000
1891. | 1.000

1 María Pifia Pomar.
I Bartolomé Mut Salvá.
I .Juan Tomás Pastor.

17 Marzo
20 Enero
16 Marzo

»
»
»

2.000
996*54

1.666*65
xi- Francisco Aguiló Aguí íó y otros. - 15 Febrero 1893. 6.600 i Ventura Salva Ramis. 14 Abril 1 » ■ 1.000
el Margarita Aguiló Pifi a y otras. -

Concepción Fuster V alls. -•
15 Id. >

í. | 2.250 | Antonio Rubí Socias. 13 Enero »
1.660re 12 Diciembre 189 | Antonio Barceló Roaelló. 8 Id. »

Catalina Frau Llull . ... 21 Enero lOHd. i.m-u 1 Mateo Gamundí Monserrat. 23 Junio > 40.000
ra, María de la Concerpcíón Gradoli Moragues. - l.° Abril

14 Febrero
11 Noviembre

3 Diciembre
11 Noviembre

1889. 1O.UUU
1893. 1.750
1892. 2.500

, 2.500
» 1.250

I Miguel Grau Vidal. | 13 Id. » 3.500
Miguel Trobat ALzamora. -
Benito Cortés Al varez Sotomayor. -
Bartolomé Amengual Vidal. •
Catalina Guas p Oliver.

Lo que se hace público por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para cono" 
1 cimiento de los expresados deudores. Palma 14 de-Noviembre de 1894, H Uncial del 
i Negociado, Antonio Bisañez.—V.° B.°—Bernardo Amer.

/
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Núín. 2296 ¡
D. Vicente Golarredona, Juez accidental de 

primera instancia de este partido. i
Por la presente requisitoria, se cita, lia- I 

ma y emplaza á Vicente Torres y Cardona 
(a) de Can Pera des Tirs, hijo de Pedro y 
María, soltero, labrador, de diez y nueve 
años, vecino de San Carlos en esta isla, 
procesado en causa sobre disparo de arma 
de fuego y lesiones inferidas á José Ferrer 
y Mari de Can Busquets, para que dentro 
del término de diez días á contar desde la 
publicación de la misma en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y en la Gaceta 
de Madrid comparezca en forma en dicha 
causa ante la Excma. Audiencia del Terri- 
tório, bajo apercibimiento en caso contra
rio de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar con ai reglo 
á la ley. .

Ibiza doce de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—Juan Gotarre- 
dona.—Vicente Gotarredona. 

Núm. 2297 . |
Hago saber: que á consecuencia de au- I 

tos ejecutivos que se siguen en este Juz- I 
gado á instancia del procurador D. Zoylo 
Boned en nombre de D. Juan Tur y Mar
qués, como liquidador de la extinguida 
Sociedad denominada «Sala Calbet y 
Compañía», contra Antonio Ribas y Rie- 1 
ra Guerchu, vecino de esta ciudad, sobre 
pago de cantidad, • se saca á pública 
subasta en venta una hacienda de su 
propiedad, denominada «Cana Salvadora,» 
sita en la parroquia de San Jorge, com
puesta de tierra campa de secano con ár
boles, bosque y casa ostensiva á unas tres 
hectáreas, setenta áreas, lindante por Nor
te con tierras de los herederos de D. Juan 
Wallis, por Este con las de Vicente Juan 
y por Sur y Oeste con otras de Antonio 
Ferrer Lluquí, la cual ha sido justipreciada 
en dos mil doscientas cincuenta pesetas. 
Y para el remate de la misma, ha sido se
ñalado el día diez de Diciembre próximo 
á las doce de la mañana en los estrados 
de este Juzgado con las condiciones si-
guientes: • , ,

1 .a No se admitirá postura en la su I 
basta que no cubra las dos terceras partes I 
del justiprecio. í

2 .a Los licitadores para tomar parte en I 
ella, deberán depositar en la mesa del Juz- I 
gado el diez por ciento efectivo del valor I 
de la espresada finca, sin cuyo requisito I 
no serán admitidos. . ¿

3 .a El título de propiedad de la mis- I 
ma estará de manifiesto en la escribanía 
del actuario á fin de que pueda ser exa
minado por los que quieran tomar parte 
en ella, los cuales deberán conformarse 
con él y no tendrán derecho á exigir nin
gún otro.

4.a Como en la liquidación de cargas 
que pesan sobre la espresada finca se es- 
presa que sobre la misma existe un cánon 
de cada doce una de todo lo que se coja y 
críe en ella; sin que conste á favor de 
quien, se advierte al que acaso fuere re
matada la mencionada finca, que no se le 
hará rebaja alguna del precio porque le 
sea librada por razón de dicho cánon, el 
cual quedará de su cuenta el satisfacerlo 
si legalmente fuere exigible. ,

Ibiza quince de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro. -Juan Gotarre
dona.—Vicente Gotarredona.

Núm. 2298
Hago saber: que en los autos ejecutivos 

instados por el procurador D. Mariano 
Palerm en nombre y representación de 
María Ferragut y Gibert, vecina de esta 
ciudad, en reclamación de setecientas cin- 
cuenta’pesetas ó intereses vencidos á ra
zón del ocho por ciento anual y costas, 
contra Juan Rosselló y Cardona, vecino 
de la parroquia de San Rafael; á pedimen
to de dicho procurador, he mandado salir 
á subasta en venta y término de veinte 
días la hacienda nombrada «Sa Guiña ó 
Can Vicent Furnás» por haberse unido 
ambas porciones de tierra y formar hoy

úna sola suerte, sita eú la parroquia de 
San Rafael, compuesta, de unas quince 
hectáreas, diez y ocho áreas de tierra de se
cano con árboles y casas, lindante por el 
Norte con tierras de Juan Cantó y las de 
Antonio Ribas y Torres Mañá, por Este con 
las del último, por Sur con otras de Vicente 
Rosselló y Cardona, y las de José Cardona 
Simón y por el Oeste con las de José Car
dona y Torres, y las de Juan Rosselló y 
Cardona, justipreciada en seis mil pesetas 
en venta y en ciento ochenta en renta 
anual, cuya hacienda sale á subasta en 
venta por la expresada cantidad de seis 
mil pesetas, bajo los pactos y condiciones 
siguientes: /

Primera. La subasta y remate de di 
i cha hacienda tendrá lugar en la Sala Au

diencia de este Juzgado el día diez y siete 
de Diciembre próximo y hora de las once 
de su mañana.

» Segunda. Será obligación del compra
dor los gastos de remate y transferencia

I de la propiedad.
¡ Tercera. No se admitirá postura que 
I no cubra las dos terceras partes del justi- 
| precio y los licitadores deberán consignar 
I previamente en la mesa del Juzgado el 
I diez por ciento del valor del justiprecio.
| Cuarta. Los títulos de propiedad que 
I obran en las diligencias estarán de mani- 
I tiesto en la escribanía del actuario, donde 
I podrán enterarse de ellos los licitadores y 
I no tendrán derecho á exigir ningunos 
I otros. .

Ibiza diez y siete de Noviembre de mil 
I ochocientos noventa y cuatro.—Juan Go- 
I tarredona.—Por su mandato, Vicente Juan, 
I Escribano.

Núm. 2299
D. José Rivera y Atienza, Capitán Jefe del 

Detall del Parque de Artillería de Mahon 
y Secretario, de la Junta Económica del 
mismo.
Hago saber: Que no habiendo obtenido 

resultado la primera subasta celebrada en 
el día de hoy en este Parque, se procede 
á una segunda bajo las mismas bases, para 
vender ciento cincuenta y cinco quintales 
métricos treinta y siete kilógramos de le
fia; ciento cincuenta y cuatro quintales 
métricos cincuenta y dos kilógramos de 
hierro colado; trece quintales métricos se
tenta y seis kilógramos de latón; un quin
tal métrico once kilógramos de filástica; 
cuarenta y tres quintales métricos ochenta 

i y un kilógramos de hierro de primera; diez 
y siete quintales métricos diez y nueve 
kilógramos de hierro de tercera; un kiló- 
gramo de cobre, y diez y seis quintales 
métricos cincuenta y cuatro kilógramos de 
acero, procedentes del desbarate do efectos 
inútiles y caducados del material de gue
rra en virtud de orden del Excmo. señor 
General Jefe de la 11.a Sección del Minis
terio de la Guerra fecha de 3 Julo 1894 
(D. O. núm. 144), se convoca por el pre
sente anuncio á una segunda pública su
basta que tendrá lugar á las once de la 
mañana del día veinticuatro de Diciembre 
del año actual, ante la referida Junta y 
bajo la presidencia del Sr. Director en su 
despacho calle de San Fernando número 
treinta y tres con sujeción á los pliegos de 
condiciones y de precios límites que se 
encontrarán de manifiesto en las oficinas de 
esta Dependencia sita en la misma calle y 
número, donde podrán examinarlos los in
teresados todos los días laborables de las 
nueve de la mañana á la una de la tarde, 
debiendo presentar las proposiciones en 
papel del sello de dozava clase (de una pe
seta) con arreglo al modelo que se expresa 
á continuación.

Mahon lo de Noviembre de 1894.—José 
Rivera.

Modelo de proposición.
Don N. N.... . vecino de.... con cédula 

personal de (tal clase), expedida con el nú- 
■ meon (tal) por (tal Dependencia) en....del 
i mes....del afio..... ; enterado del anuncio y । pliego de condiciones publicado en el Bo- । l e t in  Of ic ia l  de la provincia número....  
' de (tal fecha), bajo las cuales han de ven-

Núm. 2300
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA 

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1? decena de Octubre de 1894.

Palma 12 de Octubre de 1894:.—El Juez Municipal, Damián Bennasar.
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 7.a decena de Octubre de 1894, te 
ficadao por sexo y estado civil de los fallecidos.

Días
_FALLEOIDOS TOTAL

GE NERAl
VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudr s. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas, To t a l .
)

1 » » • » ■ » 1 » 1 1
2 1 » • » 1 > ■ » . » » 1
3 > > > • » > » »
4 » » » 1 » 1 1
5 » » > » » » » >
6 » » » » » » » » »
7 1 1 » 2 » 1 » 1 3
8 » » » » ■ » » » »
9 » » • > > » » >

10 2 1 > ■ 3 1 » 1 2 5

4 2 » 6 2 2 1■ , 5 J—LL-
Palma 12 de Octubre de 1894.—El Juez Municipal, Damián Bennasar.

derse en pública subasta los materiales pro
cedentes del desbarate de efectos inútiles y 
caducados de material de guerra verificado 
en el Parque de Artillería de Mahon, se 
compromete con arreglo á dichas condicio
nes á comprar los materiales á los precios 
que á continuación se expresan:

Por cada quintal métrico de lefia (tantas 
pesetas on letra). ' 1 • 1

Por cada quintal métrico de hierro cola
do (tantas pesetas).

Por cada quintal métrico de latón (tan
tas pesetas).

Por cada quintal métrico de filástica 
(tantas pesetas). v

Por cada quintal métrico de hierro de 
primera (tantas pesetas).

Por cada quintal ínétrico de hierro de 
tercera (tantas pesetas).

Por cada quintal métrico de cobre (tan- |
tas pesetas).

Por cada quintal métrico de acero (tan
tas pesetas).

Acompañando la carta de pago del 
pósito que marca la cláusula quinta 
pliego de condiciones.

Recita y firma del proponente.)

de- 
del

Núm. 2301

HOSPITAL MILITAR DE MAHON
Necesitando adquirirse para el consumo 

de este Hospital Militar los artículos que á 
continuación se expresan y que reunan 
las condiciones reglamentarias, se anuncia 
al público para conocimiento de las perso
nas á quien puedan interesar, que el día 
11 de Diciembre próximo á las 12 de la 
mañana, se admiten proposiciones en la 
Comisaría de Guerra de esta plaza (San 
Sebastián núm. 1) en la inteligencia de 
que los artículos que se compren, deberán 
ser puestos en el punto que se determine.

Mahón 16 de Noviembre de 1894.—El 
Administrador, Pablo de Haro.—V.° B.°— 
El Comisario de Guerra, Bartolomé Bar- 
celó.

Artículos que se citan
Aceite mineral, id. vejetal de 1.a, id.it 

de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, bizcoché 
carbón vejetal, chocolate, chuletas, dulcí 
gallinas, garbanzos, huevos, jabón com4 
jamón, leche de vacas, leña, manteca, pe 
ta, patatas, pescado, pichones, pollos, -j 
sadas, ternera, tocino, velas de espera 
id. de sebo, vino común, id. generoso.

Núm. 2302
SINDICATO DE RIEGOS DE SOLhE

Habiéndose formado el presupuesto o 
dinario de gastos generales y particular 
correspondiente al año de 1895, se anunt 
que estará de manifiesto en la Secreta! 
de este Sindicato, calle del Mar núm. 
por espacio de quince días, á contar des1 

i la inserción del presente anuncio á 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lo que se hace público para cono1 
miento de quien pueda interesar. Sól 
19 Noviembre de 1894. — El Direci 
Juan Pons.—P. A. D. 8.—Miguel Beru 
Secretario.

ATN UIV<D1O

Se ha encargado de la Dirección de
Secretariado» el Abogado del Ilustre Lj 
gio de Madrid y Secretario que ha sido] 
Campo de Criptana (Ciudad Real) 6 
Francisco Aparicio y Sureda.

En su consecuencia dicha popular 
vista ha sufrido grandes reformas en 
neficio de los Secretarios, tanto en la p5 
doctrinal como en la literaria, habién1^1 
aumentado el tamaño á 16 páginas 0° 
gar de ocho que hoy tiene sin que pore: 
cueste más que 4 pesetas al año.

Véase el número del 20 de) actual 
con las reformas.

PALMA.—ÉhCUÉLA-TlPOGRÍFl^
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